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L os m aestros en la provincia.
Las leyes españolas ,  desde hace muchos  

años ,  son por  lo general ,  deficientes en su 
partes disposi t iva y muy  dadas  á i n t e r p r e t a 
ciones diversas,  con arreglo al criterio, mas  
ó menos  agudo,  de las autor idades  a d m i n i s 
t rat ivas ,  que  amparadas  en el cac iquismo 
unas  veces, en la apat ía  de los gobiernos otras 
y  en la ignorancia  en que  en cuanto  á dis
posiciones legales están la inmensa  mayor ía  
de los españoles ,  casi s iempre ,  convier ten lo 
blanco en negro y  en a lgunas  ocnciones en 
verde ó rojo.— Mas de veinte  años hace,  que  
los gobiernos se ocupan de que  se les pague 
p u n tua lm en te  á  los maest ros  de escuela,  la 
mísera  re t r ibución que  se les tiene a s i g n a 
da;  y hace mas  de esos veinte años  que  c a 
da vez que  un minis t ro  pone m ano  en tan 
desventurado asunto,  e m p e ó r a l a  insosteni 
ble suel te  de esos infelices seres, que  tienen 
como los demás,  derecho á la vida y  que  han 
visto en var ias  ocasiones á la miseria esten- 
der  sus  brazos  sobre ellos y han sent ido los 
hor rores  del hambre .

Larga  seria  la histor ia  de la par te legal del 
proceso de  muer te  civi l ,  ins t ru ido contra  los 
pobres maestros  y como lo que  no está vigen
te, para nada  se necesita recordar lo,  vamos  á 
t ras ladar  aquí  los ecos de un sin n úm ero  de 
quejas  que ,  en una  carpeta muy g rande ,  des
t inada al objeto, gua rdamos ,  y q u e  proceden 
no más que  de algunos  pueblos  de esta p ro 
vincia.

Según el art.  l . °  del Real decreto de 15  de 
Junio  de 1882, los maest ros deben cobrar  sus 
haberes ,  de los recargos sobre  terr itorial ,  que  
el Banco deposita por  t r imestres  en la caja 
provinc ial  de Inst rucción pr imar ia ;  los pue 
blos que  no tengan hecho uso del recargo, 
ingresarán en la referida caja, t ambién  por 
t r imest res,  lo que  per tenezca á los maestros*, 
(urt.3,°) .— P u e s  bien: hay pueblos ,  como 
en Mecina -Fúndales sucedía y quizá  aun  s u 
ceda, que  puede ut i l izar  recargos y ni aun 
los cobra y d<-ja de pagar á sus maest ros por 
diez ó doce meses; h a y  otros,  como en M u r 
tas acaeció, en que  se presentó un comis iona
do, preguntó  cuan to  se adeudaba  á los m a 
estros y luego que  lo supo abandonó  t r a n 
qu i l amen te  el pueblo ,  quizá como el que  á 
Ñari la fué en Marzo debiendo vis itar ,  en el 
mismo día varios pueblos ,  ó como otro que 
halló las cuentas  y los pagos al corr iente ,  en 
Nivar, y cobró  60 pesetas de dietas.

Y este a sunto  de los comis ióna los  es no
table bajo todos los puntos  de vista. El que 
estuvo en Cacin, olvidóse de Tur ro ,  s e g u r a 
mente  porque  este es anejo de aquel ;  las 
gest iones que  el de Sopor tu jar  pract icó r e 
su l taron inf ructuosas ,  porque  surg ie ron  d i 
f icultades grand í s imas ,  y las autor idades  se 
af i rmaron en su resistencia  pasiva,  y  el que 
fué á Pit res, en  Marzo ú l t imo,  no pudo ejer
cer  su encargo,  porque  el ay u n ta m ie n to  se 
parapetó en el período electoral,  y  sus  c o n 
secuencias  legales, en tanto que  el 4 por  100 
que  ha de aplicarse al pago de atenciones de 
enseñanza quedó á disposición del m u n ic i 
pio y no se ingresó en la caja especial como 
está t e rm inan tem en te  mandado.

P u e s  ex a m in a n d o  el asunto  bajo otro as
pecto, vemos que  el recaudador  de A lmuñe-  
car, no se hab ía  mo'es tado en Jun io  úl t imo,  
en ingresar  ni un real en la caja de enseñan 
za p á r a l o s  t> es pueblos  de los Guájares,  por 
cuenta  del famoso 4 por  100 de lo r e c a u d a - 

/  do, adeudándose á aquel los  maestros  i m p o r 
tantes sumas ,  y  si es del Iznalloz imi taba  á 
aquel en todo y por  todo,

Aún apuntaremos,  otro detalle: los débi tos 
á favor e la maest ra de Cijuela, no r e s u l t a 
ban en los astados que  al efecto se formaron,  
sabe Dios por  qué,  con m u y  g rande  perjuicio 
para  la interesada .

Ahora bien: el pago á los maest ros  ha l l e 
gado á s e r  en nues t ro  país uno de esos p r o 
blemas de difícil solución,  so lamente  p o r 
que ,  en nuestro sent i r ,  no se ha dispuesto to 
davía lo único que  h a d o  permit i r  c om er  á 
unos  dignos  funcionar ios ,  c u y a  misión se 
mi ra  al t ravés  de la indi ferencia  unas  veces, 
y del r id iculo o t ras .— Así  como el Estado 
se encargó de pagar  el personal y materia l 
de las Univers idades y de a lgunos  I n s t i tu 
tos, debiera ,  para  t e rm in a r  de una .vez  con 
todos los inconvenientes  y abusos,  tomar  á 
su  cargo el pago de los maest ros ,  como en 
razón y en jus t icia  se le ha pedido varías ve
ces .— Estudie  el asunto el Ministerio de F o 
mento,  de tenidamente ;  examíne lo  en todos 
sus  aspectos;  deduzca las consecuencias  y los 
resul tados que  de las Reales órdenes  sobre 
pügo á los maest ros  se desprenden y se ven 
pa ten tes  y  claros; vea  á cuantos  abusos se 
presta el ú l t imo s is tema planteado,  á p^sar 
de  ser  reputado el mejor ;  tenga lást ima de 
hombres  que  alcanzan sus puestos,  después 
de c u r s a r  una  carrera ,  hacer  u n a  oposición 
y  encerrarse  en un dest ierro para g ana r  un 
miserable  salar io  que  no le pagan ,  y tene
mos la segur idad de que  conc lu i rá  por  d o n 
de debió dar  pr incipio:  por  e ncom enda r  al 
Tesoro el pago de las exiguas re t r ibuciones  
que  perciben los maest ros de pr imera  e n s e 
ñanza.

propias manos á .la cabeza délas escandalizas tur 
bas neo católicas. La obra en cuestión la recomenda
mos a toda persona medianamente instruida, pues 
es digna de figurar en toda biblioteca.

E l azufrado de la vid.

« E l D efensor» en
L ite ra tu ra  y bibliografía.

Con el verano huelgan no solo las personas que mas 
ó menos figuran enpoííticasino que nos encontramos 
á la literatura y al movimiento bibliográfico sumido 
en la mas espantosa inercia. Esto es debido en par
te al calor; infinidad de esclarecidos talentos y bien 
cortadas p'umas, tenían para su terminación obras 
que, mas tarde ó mas temprano, habrían do darse á 
la estampa; poro los viajes han sido el motivo capital 
que ha influido en que estemos en este marasmo bi
bliográfico. Todos los poetas y todos los escritores 
disliaguidos, han archivado las cuartillas aguardan
do mejor ocasión para publicarlos. Esta es la razón 
por la cual nos vemos precisados á no apuntar más 
que un solo libro. Este lo ha publicado una casa edi
torial de esta Córte, que dá al cabo de un cierto nú
mero de dias un tomo ásus suscritores; me refiero á 
la Biblioteca Clásica: el libro se titula EnriqueIleine, 
poemas y fantasías, traducido en verso castellano por 
D. José J. Herrero y  precedido de un prólogo de don 
Marcelino Menendez Pelayo.

La escuela de Enrique Hcine es demasiado cono
cida de todos para que nosotros nos esforcemos en 
explicar a y dar aquí una idea de ella. Su admira
dor y traductor Sr. Herrero es bastante conocido; 
sus obras el Intermezzo y Nueva primavera, han sido 
lo suficiente para que su nombre se cotice en ¡os 
centros literarios, y si esto no fuera bastante, su re 
ciente traducción lo hubiera hecho, puede ser que 
con mas fuerza.

En su último trabajo demuestra que un estudio de 
algunos mese3 ha sido necesario para la completa 
confección de la obra que nos ocupa, la que ha sido 
comentada por todos los amantes á la literatura. Eu 
el discreto prólogo que al frente de la obra aparece, 
hace notar el Sr. Menendez Pelayo algunos descui
do que la misma adolece, pero sin necesidad de fi
jarse se bocha de ver, que el traductor antes de sa
crificar el pensamiento original ha querido sacrifi
carse «sí propio antes que alterar el libro que le ha 
servido de original. Felicitamos con verdadera efu
sión al Sr. Menendez Pelayo, pues para ocuparse de 
Ileine ha renunciado, tratándose de un libre pensa
dor, A las ideas que sustenta en lo referente á su es
cuela filosófica, renunciando á pus intolerancias y A 
sus conceptos y enemigos de ruta. El joven acadé
mico se muestra desapasionado, benévolo, despojado 
de todo encono y de toda presunción, analizando la 
obra de un autor protestante y colocándole con su»

E>ta es la época en que, por la acción del calor, 
especialmente en los sitios donde haya algo de hu
medad, el oidiurn se desarrolla con rapidéz en los 
viñedos, y conviene, por lo tanto, practicar el azu
frado para contrarestarlo.

Respecto C\ la acción del azufre, debe entenderse 
que no es propia ente él azufre en polvo el que prin
cipalmente obra y destruye los esporos del oidiurn 
que se encuentran en la atmósfera de los viñedos y 
sobre la vid misma, sino que son los vapores sulfu
rosos que se forman siempre A consecuencia del azu
frado. Si se tratase solamente de esparcir sobre las 
vides el polvo de azufro, cualquier cuerpo igualmen
te pulverizado, puede producir el mismo efecto me
cánico, es decir, cubrir los partes tiernas de la vid é 
impedir el cintacto con los esporos do los hongos 
trasportados por el aire. Así será posible llegar á 
preservar las vides del oidiurn con la cal, y aun con 
la tierra muy fias; so vó la eficacia de esta acción 
en las viñas que bordean los caminos muy frecuen
tados, y que, por consiguiente, están siempre cu
biertas de polvo. En efecto, estas vides, sin haber 
sido azufradas, raras veces se ven atacadas por la 
enfermedad.

El polvo de azufre ejerce, pues, una acción pre
ventiva, pero cuando la enfermedad está desarrolla
da, posee pocas veces la fuerza suficiente para des
truir ó para atenuar en gran parte sus estragos. 
Esto lo hacen los vapores sulfurosos. Los vapores 
exhalados por el azufro, cuando han saturado bien 
la atmósfera, persiguen el crip ógama hasta en los 
puntos más esco didos. Mas para que la saturación 
de la atmósfera que rodea la vid sea verdadera, es 
necesario que el azufrado se haya hecho en una ma
ñana sin viento, sin lluvia, sin nubes, y con un sol ar
diente. Es menester también que estas condiciones 
duren al menos veinticuatro horas después del azu
frado. Si antes de este tiempo so verifica un cambio 
importante en la atmósfera, la operación debe ser 
repetida, pues de otra suerte hay grandes probabi
lidades de que vuelva á aparecer la enfermedad.

Muchos viticultores ejecutan el azufrado en tres 
ocasionos: ’a primera, cuando los brotes tienen de 
8 á 10 centímetros de longitud; la segunda al tiem
po de aparecer la ñor; la tercera cuando se firman * 
ios racimos. Ninguna de estas operaciones es, en 
verdad, inútil; pero como no siempre es posible, ora 
por uaa causa, ora por otra, practicar 1 s tres, pue
de afirmarse que en la mayor parte de los caso3 (so 
entiende cuando se han reunido todas las condicio
nes que exige el azufrado) el segundo tratamiento 
es suficiente. Sin embargo, siempre que se pueda, 
un nuevo azufrado en el momento de la formación 
de los racimos, es deescelentos resultados para des
truir los gérmenes que puedan escapar al azufrado 
anterior, lo cual, desgraciadamente, sucede casi 
siempre.

P. V.

Sueltos de m iscelánea.
E n c e n d i ó .  Nos escriben de Huétor  T a 

jar ,  con fecha de ayer :  «Iloy v ie rnes  á las 
once de la m añana ,  el t añ id o  de las c a m p a 
nas anunció  á Jos t ranqui los  moradores  de 
esta villa un incendio.  En efecto, como á 
unos  700 metros  de las ú l t imas  casas y  en 
el camino  que  de esta  conduce  á Loja, ardían 
en un haza que  labra José Lozano,  los h a 
ces de trigo que ,  tendidos,  esperaban  la bar  - 
ciña,  La ins tantánea  presencia  de todo el v e 
cindario  en el lugar  del s iniestro y su eficaz 
auxi l io impidió  que  el fuego, en alas del 
fuerte  viento que  re inaba ,  se  estendiese  á los 
prédios  inmedia tos  q n e  también  se ha l laban 
ocupados  con mieses .  Las pé rd idas  m a te r i a 
les consis ten en sesenta ó se tenta  haces c o n 
ver t idos en pavesas.»

V a c a c i o n e s .  A pesar de q u e  la ley a u 
toriza á las jun tas  locales para d isponer  que 
du ran te  la canícula  se  den vacaciones en las 
escuelas  y de que  la mayor  par te de los m u 
chachos  se ocupan en este t i empo en las fae

nas  agrícolas, parece que  la jun ta  local do 
Ferrei rola  no autor iza  las vacaciones.  ¿Por 
qué?

J u u í a  «8e I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a .  Hoy
debe celebrar  sesión o rd ina r ia ,  bajo la presi-  - 
denc ia  del Gobernador .

L i c e n c i a .  Se han  concedido cua ren ta  
dias  de licencia al contador  de fondos p r o 
vinciales Sr. González Aparicio,  quedando  
encargado del dest ino,  du ra n t e  su ausencia ,  
el oficial p r imero  de la Contadur ía  D. Miguel 
Orozco.

E s c r i t o r .  l l i  l legado á Granada el e s 
critor ,  poeta y  catedrát ico,  D. Francisco Díaz 
Car mona .

D i p u t a c i ó n .  Hoy debe r eun i r se  en s e 
sión ext raordinar ia  la asamblea  p ’ovinci 1 
granadina .

S u b a s t a s .  El 6 de Agosto, subas ta rá  ia 
Adminis t rac ión económica var ios  cajones de 
pino,  procedentes  de envases  de tabacos .—
El 2 de Agosto se subas ta rán  los pastos de 
Ferré i ra .

J u n g a d o s .  El de Guadix l lama á F r a n 
cisco Soto Hidalgo.

V a c a n t e .  Se ha l la  vacan te  la secreta
ria del juzgado munic ipal  de Cénes.

L a  a d m i n i s t r a c i ó n  o n  i o s  p u e b l o s .
— Puliani l ias,  Fer ré i r a ,  Benam aure l  y Al- 
m uñécar ,  han te rminado  sus  repar t imientos  
terr itor ia les.

S u c e s o s  t l e  ! n  c a p i t a l  Un h om bre  
a rmado  de una  faca, atentó ayer  cont ra la vi - 
da de su anc iana  madre .  El au to r  de tan 
hor r ible  hecho está á disposición de los T r i 
bunales  de Jus t ic ia .— En la feria de ganados  
del Tr iunfo ,  se cayó un  h o m b r e  del cabi l lo  
que  montaba ,  resul tando her ido en el pecho.  
— Unos muchachuelos  h i r ie ron  á otro qua  
con ellos jugaba .— Por  robo de cuat ro g a l l i 
nas  fué conducido al arresto un hombre ;  por  
escándalo y bor rachera  7, y por  uso ilegal 
de a rmas ,  1.

f ó e s g B ' a e i a s  Leemos en La Revista de 
Motril:

«Los actuales  dias en Motril han  sido f e 
cundos  en acontecimientos  funestos; dos 
hombres  r iñeron acaloradamente  el lunes,  y 
los dos resul taron her idos y contusos ;  una  
m u je r  desdichada,  que  l levaba á su esposo 
la comida,  falleció de repente  en un camino;  
una  s irvienta  infe iz, por un descuido,  ha  s i 
do víct ima del fuego y ha  perecido abrasada.

Este ú l t imo suceso ha impres ionado  t r i s 
t emente  á todos los que  han  sabido la des- 
giacia;  parece que  la pobre muger  había  de
jado en la horni l la  una  caja de petróleo, la 
cual  con el calor estalló y su inf lamado l í 
qu ido  se precipi tó sobre  ella; la desdichada 
c r ia tura  corrió despavorida é incendiada al 
aposento de su señora;  esta, por  querer  s a l 
varla ,  se ha r u e m a d o  las manos  y  t a c a r a ;  
s iendo vanos todos los esfuerzos; aquel la  des
ven turada  ha muer to  ent re  las más tr is tí si 
mas angustias .»

( P r e s i d e n t e .  Anoche era esperado en 
esta c iudad,  el p r e s i e n t e  de la diputación 
Sr. Fernandez  Espadas.

L a  g u a r d i a  c i v i l .  La de Atarfe,  ha  
hal lado en la carretera del pueblo  64 cerdos 
perdidos, y los ha depositado en una  posada.  
—La de B é z n a r  ha detenido á un  rec lamado 
por  el juez de Motril .

B*o! ie ia  u r b a n a .  El alcalde,  ha m u l 
tado al dueño  de la casa n ú m .  23 de la callo 
de Cervantes ,  por  a r ro ja r  agua  suc ia  por  los 
balcones.— Sepa el Sr. Alcalde,  que  aye r  á 
h s  doce, hacían la mism a  operación desde 
unas ventanas en la  calle de la Duquesa.

L a  f i l o x e r a .  Lúa cepas arrancadas y
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q u é m a l a s  en Albuñol  son más  de 4 .0 0 0 .—- 
Cuando el Sr. So lomayor  se fel icitaba de 
creer que  podría  ext ingui r  los focos, segun 
sabíamos por  un telegrama de an teayer ,  se 
recibió inmedia tamente  después  otro cuyo 
testo es como sigue:  «Director Gran ja -mode 
lo al gobernador  civil — Descubier to nuevo 
foco infecta disi mo, á 400 metros  del p r i m i 
tivo. Comienzo y con t inuaré  a r r a n q u e  y q u e 
ma. Urgen recursos y d inero  cuan to  antes. 
Alarma r u m e n  tu.»

El asunto  va revis t iendo los caracteres  que  
el Sr. Graelis nos predecía  en su  carta.  La 
epidemia filoxérica de Albuño l ,  cue n ta  v a 
rios anos de existencia en aquel los  v idueños .

El Sr. Marín Mogollen,  q u e  con t in ú a  su 
vis ita á Motril,  ADnuñécar  y Sa lobreña ,  par
ticipa en te legrama que  las vides del úl t imo 
pun to  están limpias por  completo.

K o  s a b e m o s  n a d a .  A la Revista social 
le dicen,  desde Granada,  q u e  se proyecta 
aquí hacer  una  manifestación públ ica ,  p i 
diendo la abol ición de la pena  de muerte .

R e c e p c i ó n .  Con mot ivo  de ser hoy  
cumpleaños  de la r e ina  D.a ¡María Cr is t ina ,  
recibirá córte en su  palacio, el capi tán g e n e 
ral del distrito.

C r i m e n .  E n  María,  vecino pueblo  de la 
provincia  a lroer iense ,  se ha  comet ido un 
c r imen  hor ro roso .

Vivía en aquel la  localidad u n  m at r im o n io ,  
jóven aún .  Los esposos no a rm on izaban  en 
carácter ,  hasta  el ext remo de q u e  los más de 
los dias el hogar  domést ico era  teat ro de 
cont inuas  renci l las  y  disgustos.  Uno de los 
pr imeros  dias del mes actual ,  salió al campo  
la esposa á dar  un paseo, y á su  regreso ,  dos 
amigas venían sos teniéndola  de los brazos,  
pues  esta desgraciada  se encont raba  m u y  
avanzada  en el embarazo y se sentía con los 
s ín tomas  de un  próx imo a lum bram ien to .

De pronto se presenta  ante ella el mar ido,  
y sin que  se sepa  mediasen a lgunas  p a l a 
bras,  saca este una  pistola de d e s c a ñ o n e s ,  
y á boca jar ro di sparó los dos tiros sobre  la 
infeliz esposa, q u edando  m u e r t a  en el acto, 
habiéndole  penet rado uno d é l o s  proyect i les  
en el corazón.  Inm ed ia t a m e n te  el parricida 
se dió á la huida;  la guardia  civil le s iguió la 
pista sin perder un ins tante ,  y próximo al 
pueblo de Cast iülejar ,  en la provincia  de 
Granada,  fué cogido,  sin hacer  la más  m í n i 
m a  resistencia, y  ll evando aún  el a r m a  con 
q u e  perpetró su  c r imina l  obra.

Fofco .  S ' g u n  not ic ias f idedignas,  el f o 
co mayor  de filoxera q u e  se ha descubier to 
en Albuñol ,  mide  más  de un ki lómet ro  c u a 
drado de extensión.

L o  q u e  p a s a  e n  K r a b o .  Escr iben de 
Motril con referencia á í i rabo:  «Parece que  
la fatalidad se ha  complac ido  en descargar  
sus  golpes sobre  este pueblo  de nues t ro  dis 
trito; esta c i rcuns tanc ia  nos impulsa  á poner  
de manifiesto sus  desdichas ,  para  que  sus 
honrados  habi tan tes  encuen t ren ,  por lo m e 
nos, un eco que  los defienda,  y para  e s t i m u 
la r  á las au tor idades  a q u e  remedien en lo 
posible  sus  adversidades con eficaz y d e c id i 
da protección.

La plaga asoladora q u e  en vecinas  c om ar 
cas dest ruye los viñedos,  la filoxera,  t ambién  
se ha presentado en í t rabo;  mul t i tud  de ce
pas han sido des t ru idas  é i nnum erab le  n ú 
mero de viñas  se ven amenazadas  por  el t e 
r r ible insecto; pero no es esto lo mas grave; 
lo mas t r is te  es que ,  á consecuenc ia  del ex 
cesivo calor de estos días, el su l furo  de c a r 
bono dest inado á la ex t inc ión de  la plaga, se 
evapora por la elevación de la t em p e ra tu ra  
y no se sabe cual es el rem ed io  para  c o m b a 
tirla y  dest rui r la .

Esto sucede  en í t rabo;  en un  pueblo,  cuyo 
pr inc ipa l  e lemento  de  vida es la pasa y el vi 
no; en un pueblo en que  ' odos  ó casi todos 
sus  habi tantes  son vi t icul tores .

No es eso solo; como si la plaga no fuese 
bastante,  la c r im ina l idad  se  ha  encargado de 
perjudicar á los vecinos de  í t n b o ;  en una  
viña de la propiedad de D. Antonio J iménez ,  
han sido segadas cerca do cuat ro obradas  de 
cepas, y una  cosa y una  choza de D. Ramón 
González, h.in sido premedi tadamente  i n c e n 
diadas. No han sido habidos los c r imina les  
autores ,  pero esperamos del celo de la auto

r idad  que  se descubran  y que  reciban el m e
recido cast igo.

Todos  estos detalles  demues t ran  que  el 
pueblo de í t rabo  necesita la ayuda  del g o 
bierno y  el amparo  de la adminis i rac ion  »

El cólera.
L a  prensa europea ,  que  con laudable  i n 

sistencia denuncia  un dia y otro el incal i f i - 
ble proceder del gobierno br i tánico,  ha e n 
cont rado poderosos auxi l ia res  en la c a m p a 
ña iniciada en pró de los al t ís imos intereses 
de la sa lud públ ica.

Bajo el epígrafe de La Gran Culpable, pu 
blican los per iódicos ital iano un notab i l í s i 
mo informo del doctor Lefebore,  acerca del 
cólera y del papel que  el Remo Unido repre
senta en este asunto .

En dicho documento  se plantea desde l u e 
go la cuest ión en los t é rminos  siguientes:

«¿Está E u r o p a  sè r i amente  amenazada? El 
i lus tre  m iem bro  d é l a  Academia belga no 
vaci la  en responder  que  si ios gobiernos per
severan en su ac t i tud  de hoy,  es decir ,  si 
man t ienen  con r igor  las medidas  sanitarias, 
la peste no saldrá  del terr itor io  africano; p e 
ro que  si se  comet iere  la indiscreción más 
ligera,  el cólera aparecerá  en el Medi te r rá 
neo, desde donde se extenderá con rapidez 
por  todo el .cont inente .

La actual  ep idemia  ha salido de la India ,  
a t ravesando el m ar  de Aman ,  el mar  Rojo y 
el canal de Suez,  8e ha  establecido en E g i p 
to, casi á orillas del Mediterráneo.  Puede  
decirse— continúa Mr. Lefebore— que está á 
las puer tas  de Europa.

Ocupándose luego el sábio profesor en in 
qu i r i r  cómo la ep idemia  ha conseguido f ran
q u ea r  estas dis tancias  y t raspasar  las ba r re 
ras  q u e  se le habían opuesto con la creación 
del Consejo super io r  de Sanidad  de Constan-  
t inopla ,  y el Consejo mar í t imo y sani tar io  de 
Alejandría ,  no vacila en declarar  que  una 
gran nación, Inglaterra, es moralmente res
ponsable del conflicto.

En efecto, la Gran Bretaña,  q u e  ha p o s 
puesto s i empre  toda suer te de in tereses l e 
gí t imos á los de comercio insular  y  colonial,  
denunc ió  en 9 de Febrero  de 1882 el tratado 
sani tar io,  que  es taba  considerado como la 
sa lvaguardia  de E uropa ,  porque  su c u m p l i 
miento  redundar ía  en per juicio del comercio 
de  la Ind is ,  que  sufrir ía  restr icciones más 
severas que  las anter iores ,  y  porque  la a c 
ción del Consejo sani tar io dar ía por  r e su l t a 
do u n a  cua ren tena  pe rmanen te  de las proce
dencias  indianas ,  y una  in ter rupción intole
rable de comunicac iones  entre Italia é logia-  
erra.

Tra tando  un periódico profesional  de Ber-  
in del peligro de una  invasión del cólera en 

Europa ,  expresa que  el período de incum-  
bacion de aquel la  enfermedad nunca  es m e 
nor  de diez dias, y que  no in vir tiéndose más 
de once ó doce en la travesía de Bombay á 
Suez, seria un acto de trascendental  i m p r u -  I 
dencia admi t i r  á  libre plática cua lqu ie r  ba r -  j 
co procedente de aquel  punto ,  a u n q u e  d u 
rante el viaje no hub ie re  ocurr ido n ingún  
accidente á  bordo.

Refir iéndose luego á ia conducta  observa
da por  el gobierno inglés, dice que  esta es la 
personificación del b ru t  i egoismo mercan
til.

E n  nues t ra  Pen ínsu la  es excelente el esta
do sani tar io,  y  las au tor idades  con t inúan  
vigilando para que  no sufra  al teración.

El director  general  de Benificencia y Sa
n idad visitó á su  paso por  Valencia  el l l a 
mado lazareto do aquel  puer to y dispuso la 
inmedia ta  formación dal presupuesto para  la 
compra  de utensilios. E n  Mahon acaba de 
organizarse un servicio combinado  de gu a r 
dias civiles y  carabineros ,  que  vigi larán los 
a l rededores  del lazarato y man tend rán  la in- 

i comunicación cua ren tenar ia .

nos de s u s  c o m pañe ros ,  deser taron,  sin que  
los oficiales ingleses que  m an d ab an  los c o r 
dones p u d i e r a n  d om ina r  las tropas.

Es de  todo  pun to  imposible  preservar  á 
A le jandr ía .

Las a u to r id a d e s  se i i m i ü n  á adoptar  m e 
didas  h ig i én i ca s  excepcionales; pero la c i u 
dad no p u e d e  ais larse,  porque  á cada m o 
mento  l l egan  del Cairo trenes llenos  de g e n 
te que  se  d i s p o n e  á  embarcarse  para  Europa .

El g o b i e r n o  búlgaro  ha  decidido que  se 
gire vis i ta  san i tar ia  á los b u q u e s  p roceden 
tes de V a r n a  y  Baltehick

El p u e r t o  de  Varna  ha sido cerrado hasta  
n u e v a  ó r d e n .

Se h a  establec ido un cordon sani tar io  en 
toda la ex tens ión  de la f rontera  de  t ierra.

A le jandr ía  17 (noche.)— Esta m a ñ a n a  los 
médicos  del  Cairo han  declarado q u e  en los 
bar r ios  h a b í a  varios casos m u y  ca rac te r i za 
dos do có le ra .  En Mansoprah  en doce horas 
h u b o  4 0  casos  nuevos ,  8 en Chichine ,  4  en 
Chibne  y  7 en Choyar.

Fa l t an  médicos .
En C h i p r e  y en Malta la s a lud  públ ica  

b u e n a .
El Ca i ro  1 9 . — En todo el dia de ayer  hubo  

un  m u e r t o  del cólera en Ale jandr ía ,  en el 
Cairo 6 1 ,  e n t r e  ellos 50 en el barr io  de  Bou-  
h k ,  17 en Damieta,  8 en Ghirbine ,  14 en 
Chobar  y 20  en Mensalcha.

El j e d i v e  no ha  f i rmado todavia  el decreto 
m a n d a n d o  la supres ión  de los cordones  s a 
ni tar ios  del  Egipto.

El g o b i e r n o  inglés hs  ofrecido m a n d a r  
doce m é d i c o s  al Egipto.

Nues t ro  cónsul  en T á n g e r  par t ic ipa  que  
en todo a q u e l  litoral la s a lud  es i n m e j o r a 
ble.

T a m b i é n  el cónsul  de España  en Gibra l -  
tar ha no t i c i ado  al Gobierno que  las au to r i 
dades i ng lesas  adoptan sé i ias m edidas  de 
p recau c ió n ,  y  que  igualmente  se e jecutan en 
Tari fa .

F errocarril de L inares á Almería.
del

t raer ían las d iputaciones levantando los f o n 
dos d i rec tamente  no pasar ían do 109 m i 
llones.

¿No t ienen las provincias  ca r re te ra s  suyas?  
Pues  lo m i sm o  pueden  tener  ferrocarr i les 
const ru idos  por  el m ismo si s tema q u e  a q u e 
llas, es decir,  subas tando  la ad jud icac ión  de  
obras  por  trozos. Lo m ismo ha r ía  Mr Fi -  
lleui .  Si este pide la ga ran t ía  de un in terés ,  
es para  levantar  fondos, y  este ca m i n o  es i n 
di rec to , -pudíendo  segui r  las d ipu tac iones  el 
directo.»

Paris 18.—Damieta,  que  tenia t reinta y 
cuatro mil habi tantes ,  cuenta  hoy solo ocho 
mi!.  Mil nuevecientos  han fallecido y  el res
to hu y ó ,  resuel to á abr i rse  paso por  en t re  
los cordones  sani tarios ,  que  fueron forzados.

Cuando los soldados vieron morir  á a lgu-

El lmparcial se ocupa de ten idamente  
a sunto .  Ex t r a c t a r em o s  !o que  dice:

«A h o ra  tocan las provincias  de Jaén ,  G ra 
nada y  A lm e r í a  las consecuencias  de ne h a 
ber t e n id o  bastante resolución para  acome
ter p o r  s í  m ism as  la empresa  de c ons t ru i r  el 
f e r roca r r i l  de Linares  á Almer ía .  ¿Por qué  
no lo c o n s t r u y e n  di rec tamente ,  subas tando 
las o b r a s  y  levantando los recursos  con esa  
m i s m a  g a ra n t í a  que  ofrecian á  Mr. Filleul?
Si les a r r e d r a  la explotación,  ¿no pueden 
acaso a r r e n d a r l a ,  imi tando los p rocedimien  
tos de  la  Italia?

S i e m p r e  resul taría  á su favor la ventaja  de 
no t e n e r  q u e h a c e r  efectiva la ga ran t ía  sinó 
por  la def ic ienc ia  en el producto  del f e r r o 
carr i l ,  s i n o  llegaba al 6 por 100,  peligro que  
c o n s i d e r a m o s  muy remoto,  con tanto más  
m o t iv o ,  c u a n t a  que  el Es tado dá 72 m i l l o 
nes de  pesetas  de subvenc ión ,  6 mi l lones  la 
d i p u t a c i ó n  de Jaén y los a y u n ta m ie n to s  de 
A lm e r í a  y Linares, y otros 6 mi l lones  los d e 
más  pueb los ,  sin contar  los of rec imientos  
de p e o n a d a s  y terrenos de a lgunas  corpora  
c io n e s  m u n ic ip a l e s .

A ú n  ofrece m á s  inconvenientes  q u e  las 
s u b v e n c i o n e s  el compromiso  de las d i p u t a 
c iones  prov inc ia le s  de Jaén, Granada  y Al
m e r í a .  Es tas  provincias ,  al garan t izar  el 6 
por  1 0 0 ,  lo dan todo,  y  al adoptar  como t i 
po el 5 0  por  100 de los productos  para  c a lcu 
lar  los benef ic ios ,  proporc ionará  al banquero  
a u t o r  d e  las proposiciones un  e lemento más  
de f o r t u n a ,  p u e s  es sabido q u e  el producto 
m ed io  q u e  cubre  los gastos es de 40 por  100.

Las  t r e s  provincias  unidas ,  emanc ipadas  
del m o n o p o l io  de empresa ,  pueden ir dere-  

! c h a s  á  la realización d é l a  línea,  obrando  por 
i sí m i s m a s  y  quizá  l u c i e n d o  menores  sacr i -  
S ficios q u e  los exigidos por especuladores  in- 
: t e l igen le s ,  que  han de asegurar ,  como es na- 
; tu ra ! ,  e n  provecho suyo crecidos  beneficios .  

S e g u n  la cuen ta  que  fo rma  La rrónica 
Meridional, el 6  por  100 q u e  exigo Mr. F i -  
Ueul d u r a n t e  ve inte  años  s u m a  288 m i l l o 
nes ,  a l  paso que  los com prom isos  q u e  con-i

B ib l io g r a f ía .
Bftíccxonario tic legislación y ju risprudencia.

La conocida casa editorial de D. Eduardo Meugíbar, 
hadado áluz recientemente m  Novísimo diccionario de 
legislación y jurisprudencia, escrito por el distinguido 
abogado del ilustre colegio de Granada D. Epiíanio 
Sánchez de las Matas. Esta obra ofrece á la juventud 
que se dedica á la noble profesión del foro, la venta
ja de contener sintetizado el Derecho en forma de 
definiciones y la de ser un libro de fácil manejo y 
proporcionado volumen. Su utilidad práctica, es in
discutible y la necesidad de su publicación, se hacia 
sentir extraordinariamente. Esta obra no la ha es
crito su autor pora uso de los letrados, sino para los 
cursantes de la facu'tad de Derecho y para los pre_ 
pietarios, labradores, comerciantes, procuradores? 
jueces municipales legos, secretarios de estos mis
mos juzgados y de las corporaciones populares, así 
como para cualquiera otra persona que no habiendo 
consogrado sus vigilias ala carrera forense, desee 
adquirir con poquísimo trabajo de su parto y la me
nor pérdida de tiempo posible, los antecedentes que 
necesite para su gobierno, en el arreglo do sus ne
gocios, en sus contratos, en el cumplimiento de sus 
obligaciones jurídicas y en la manera de ostentar 
sus derechos, ya sea judicial ó extrajudicialmente- 
Todas las materias que comprende la vasta y difíci* 
cabrera del Derecho, como sod, la Economía política f 
la Estadística, el Derecho político, administrativo, 
canónico, mercantil, civjl-, penal, romano, la disci
plina eclesiástica, la teoría de los procedimientos ju 
diciales y la práctica forense, estáu comprendidas en 
este Diccionario, bajo la forma de voces, siendo por 
-este medio sencillísimo su estudio, para los jóvenes 
legistas y fácil también para las demás clases indi
cadas que quieran buscar las palabras referentes al 
punto que traten de consultar. Gomo quiera que uno 
de los pasos más difíciles de la carrera del foro es 
saber ejercitar y dirigir las acciones que nacen del 
Derecho en ó á la C03a, las que se derivan también 
de los contratos y cuasi contratos y las que se des
prenden de los delitos y cuasi delitos,el autor ha es
tablecido seis grandes agrupaciones en donde se ha- 
Uanainpliamente definidas, haciendo también lo pro
pio en el tratado de contratos y otro3 no menos dig
nos de estudio. El ilustrado autor de esta importan - 
te obra, ha conseguido avalorar su mérito consig
nando más de 200axiomas jurídicos que, hábilmente 
manejados, pueden servir para triunfar en ciertas y 
determinadas cuestiones que so agitan en el campo 
de la controversia jurídica. En resumen, se trata de 
un libro esmerado y concienzudo en el que. por r i 
guroso orden alfabético, ha coleccionado con ímpro
ba paciencia y definido todas las frases legales con 
su pronunciación técnica, »«mentando á su defini
ción, no solo la doctrina legal, si que también la ley 
ó disposición en que se funda, y la jurisprudencia 
sentada por el Tribunal Supremo eu cada uno de los 
casos de que se trata. Por esto, más que ua Diccio
nario. es un tratado sumario de Derecho civil y ca
nónico, penal y mercantil y teórico-práctico de pro
cedimientos; además es una obra de actualidad per
manente y estable, que no dudamos en recomendar 
con toda eficacia á nuestros lectores en el convenci
miento de que nos quedarái agradecidos si utilizan 
esta recomendación. (Véase el anuncio al final de la 
tercera plana).

EHcciojmrlo popular de la lengua castellana.
La Biblioteca Enciclopédica popular que con tanto 
acierto edita en Madrid D. Gregorio Estrada, ha en
riquecido su yá importantísima colección, con otro 
volumen que es seguramente de los más útiles y no * 
tablea: nos referimos al Diccionario popular déla len
gua castellana, que se debe á la profunda ilustración 
de D. Felipe Picatosto. Contiene dLhaobra todos 
les vocablos del Diccionario de la Academia y otros 
muchos de uso frecuente, admitidos por la costum
bre ó por la necesidad, y el uso de las preposiciones 
en el régimen, con otras varias noticia» útiles y cu
riosas, que, hábilmente dispuestas en reducido volú- 
men, hacen este libro indispensable para todos los 
que deseen tener un Diccionario completo, con la 
ventaja do ser fácilmente manejable. Deseando con
servar hasta donde sea posible la pureza del habla 
castellana, múrcanse en el cou una estrella ó aste
risco, los galicismos, que constituyen el mayor peli
gro de nuestra lengua, incluyendo algunas palabri» 
tomadas literalmente del francés ó afrancesadas en 
su significación, porque la simple exclusión de las 
voces á que nos referimos, tan usadas en libros, pe
riódicos, discursos y anuncios, además de hacer in
completo el trabajo para el pueblo, no le enseñaría 
nada y podría dejar en duda si este silencio era un 
olvido ó una protesta. Admitido por necesidad el uso 
de catas palabras, el lector hallará su explicación, 
pero también la advertencia de qus son galicismos)
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que no debo usar iacoüsientemento. Oirá de las no
vedades que introduce esto Diccionario, y que oree
mos útilísima, es la indicación de las preposiciones 
con que según la Academia Española, so construyen 
las palabres. Y decimos que es útil esto indicación, 
porque no consiste a w la  pure-a del lenguaje en el 
uso de las palabras castizas, sino en la estructura, 
en las oraciones, eD la sintaxis, de que suelen hacer 
caso omiso los Diccionarios. El conocimiento do las 
preposiciones es, tal vez, el mas importante de la 
lengua; en él flaquean principalmente lo* escritores, 
empleando construcción-s gramaticales muy ajenas 
al carácter de la lengua castellana. Las anteriores 
líneas, han de haber explicado suficientemente cuál 
es el objeto y la utilidad que este libro lleva ou su 
confección; a-í como la exactitud con que se le lia’ 
ma popular. Es útil, porque contieno todas las pala
bras do la lengua castran», con su riqueza do acep
ciones y provechosas advertencias para su uso y 
construcción. Es popu’fu, porque á su baratura y ¿ 
su reducido volumen reuue el propósito constante 
de ser inteligible á todo el mundo y de enseñar el 
uso délas voce- castellanas, señalando los defectos 
que tau frecuentemente se cometen. El Dicción rio 
popular de la lengua castellana tiene ñor tanto dos ca
racteres distintos, tís un diccionario de nuestra len
gua, y es el primero de una série que constituirá una 
biblioteca útilísima y nueva ea España. (Véase el 
anuncio al final del» 3.' plana.)

M anual de form ularlos. El ilustrado director 
de El Consultor de los ayuntamientos y de los juzgados 
municipales, aeaba de publicar un importantísimo 
Manual de formularios para el Enjuiciamiento en lo 
criminal ajustado! á la novísima ley do 14 de Se
tiembre de 1832, por la que fueron esencialmente 
modificados todos nuestros procedimientos y formas 
do procesar, de tal modo, que los trámites y formu
larios, los antiguos moldes á que se ajustaban los 
procesos, no sirven yá, con arreglo á la nueva ley, 
siendo necesario por consiguiente prescindir de ellos 
y buscar y analizar el pensamiento que en su coa- 
junto inspira ú la ley de Setiembre de 1882 y la ma
nera como se han de cumplir en la práctica de los 
tribunales los preceptos que, para la nueva tramita- 
taeioa de las causas, se contienen en sus artículos. 
Tal es el objeto de la obra que nos ocupa y en la qu3 
se comprenden todos los formularios y modelos do 
diligencias que exigen los juicios criminales para su 
tramitación en los juzgados municipalss y de ins
trucción, Audiencias y Tribunal Supremo perfecta
mente ajustados á la nueve ley, y ordenados dentro 
de cada proceso, con arreglo ú la sucesión q«e la 
misma establece, notándose que los procedimien
tos en que están llamados á iatervenic los jueces 
municipales, han sido objeto do preferente atención 
y se hallan presentados con especial detenimiento. 
Una novedad se nota en e3to libro que revela su ca
rácter esencialmente práctico: nos referimos á una 
tabla en que se especifican, de un modo detallado y 
exacto, todos los plazos y términos que fija la ley 
para las actuaciones judiciales y en la que pueden 
verse con facilidad, y de una sola hojeada, el núme
ro de dias y meses en que han de presentarse los 
escritos ó practicar las diligencias de cada juicio, 
sin necesidad de hacer ua laborioso exámen del arti
culado de la ley. La obra, pues, de que nos ocupa
mos, no solo es útil, sino absolutamente precisa 
para todos I03 funcionarios del órden judicial. (Véa 
se el anuncio al final de la tercera plana).

ciun —Id., Santiftgo Sánchez, lesiones.
í  iicrpo «Se ¿K»¡>n<3orcs ElSoanberos. Orden dol 

día 21.—Entran do semana, el subdirector de !« es
cuadra de Bombas, D. Francisco González Di&z, y 
el Ayudante que suscribe.—-En la sección saimám, 
«! ÍHCu'tativo dol Cuerpo, D. José María Hidalgo 
Rodríguez.—La limpia del parque y sus efectos,Nel 
domingo 22 á las ocho de su mañana.—Granada 20 
do Julio de 1883.—El Ayudante do semana, Juan 
González Contreras.

Allsóndf^tt <le g ran o s . P recios y balance dei, 
trigo.—Existencia. Sobrante de anteayer, 355 fane
gas; entrada de ayer, 1250. Total existencia de ayer, 
1014.=  Venta: A 12 pts. 00 cent, la fanega, 51 fane
gas.—A 12 pts. 50 cts. la id., 78 id.—A 12 pets. 75 
cts. la id.. 251 id.—A 13 pets. 25 cts. la id. 176.--A 
13 pts. 25 cts. la id., 185.—A 14 pts. 50 cts. la 
id., 50 id.—Total vendido, 798 fanegas.—Balance-. 
Existencia, 1611 fanegas.—'Vendido, 798.—Sobran
te para hoy, 816.

P recios de otros granos.—Cebada, de 6 pesetas 
00 cents, á 6 pets. 50 cénts. fanega.—Habas, de 9 
pets. 50 cénts. á 10 pts. 00 cents.—Maíz, de 17 pe
setas 00 cénts. á 17 pots. 50 cénfcr. Yeros de 9 pese
tas 50 cérits. á 10 pets. 00 cénts.

M aím íero flsúibSic». Precios de la baja del dia 
20 —Carnero, 1'30; Vaca, 1 62; Ternera. 1 55. Ven
dido en las tablas cen 12 céntimos do aumento en 
kilogramo.

Dia 21.-Santa Práxedes, virgen.—Jubileo de las 
40 horas eu la iglesia do Carmelitas calzadas; á las 
nueve misa cantada, á las seis rosario, sermón y no
vena de Ntra. Sra. del Carmen.—La misma novena 
so hace en Santa Isabel y la Catedral, y en esta pro- 
predica D. Antonio Sánchez Arce.—La novena de 
Santa María Magdalena, se luce en su iglesia á las 
siete.—En la Inmaculada Concepción, Ntra. Sra. de 
los Angeles, las Angustias, las Carmelitas calzadas, 
San Justo, San Andrés, las Comendadoras, Zafra, 
Santa Escolástica y la Magdalena, salve y letanía.— 
Ea las iglesias de costumbre, se reza el rosario.— 
Visita de la Córte de María.—Ntra. Sra". de la Buena 
Dicha, iglesia de San Pedro.—El dia 22 está el Ju 
bileo de las 40 horas en la iglesia de la Magdalena.

Extraña que el Sr. Sjlvela haya censurado que so 
rehujm  también la tarifa del ferrocarril de Linares 
á Almería, cuando cree que el Sr. Silvala tleoiora 
sor en t-u concepto uno de eu* defensores, mucho 
más dundo no pertenece línea á ninguna de 
esas empresas, como la de Mab'ga y otras, que tie
nen la fortuna d 3 contar con poderosas influencias 
en Madrid.

F,1 Sr. Silvela Rectifica.
El Sr. Maisonave consumo el tercer tumo en con

tra do la totalidad.
E! Sr- ministro de Fomento, resumiendo el deba

te, comienza manifestando que el Gobierno se rego
cija de que esta discusión haya llegado á su térmi
no, porque en realidad no se ha hecho en ella otra 
cosa que reproducir !o que ha tenido efecto en el Se
nado. V

Se aprueba definitivamente el proyecto sobre crea
ción de un crédito de 400.000 pesetas con destino á 
medidas sanitarias. Se levanta la sesión.

¡§C2íñ«Io.
Fné aprrobada el acta anteror.
Entrándose en el órden del dia, comienza la dis

cusión del presupuesto de ingresos.
El Sr. Vizconde de Campo Orando consume el 

primer turna en contra de la totalidad, examinando 
con detenimiento las más principales partidas de es
te presupuesto, y más especialmente la coruspon- 
dienteá la contribución de consumos.

Intervienen en el debate los Sres. Parra, Hoppe, 
Suarez lucían, marqués de Viliamejor, y se levanta 
la sesión.

N oticias nacionales.

{¡Boletín oficial <Jc ayer. Gobierno civil,—Pu
blícase en la primera plana del Boletín los cuadro^ 
semanales de las defunciones y nacimientos ocur
ridos en Granada desde el 2 al 8 de Julio actual— 

Po r este centro se encarga la busca de 19 ovejas ro- 
badasen las inmediaciones del Cortijo de Taraje, 
término de Antequera.

Diputación provincial.—Señala la Comisión per
manente, el dia de ayer para el reconocimiento do- 
finitiuo de dos soldados.

Delegación do Hacienda.- Por este centro, pu
blícase ía toma de posesión del cargo de Inspector 
especial do la Renta del Timbro de D. Rafael Gon
zález.—Por el Administrador de Contribuciones y 
Rentas se anuncia la pérdida de varios recibos do la 
Contribución territorial del vecino de Guadix, don 
Manuel Peral Cuevas.—La misma Administrado i 
publica la subasta de 8704 c jones de pino vacíos 
procedentes de euvases de tabaco que existen en los 
almacenes de esta capital y de las subalternas de la 
provincia; el acto, que será simultáneo, será el 6 de 
Agosto próximo.

Ayuntamientos.—Salar, Lardes, Trevelez, Lujar, 
Albuñaelas, Polopos, Guadahortuna, Itrabo, Cacin, 
Mondújar y Gualchos, publican edictos que se re
fieren á la administración de los mismos.

El Juez de Loja encarga la busca de una burra y 
una yegua, hurtadas.

Vistas. Las señaladas para el dia 21 por la Au
diencia de este territorio, son las que siguen:

Sala de lo Criminal de vacaciones.—Estepona, 
Juan López, lesiones.—Linares, Antonio Pedrero, 
id.—Oigiva, Juan Alvsrez, hurto.—(Sumarios.) 
Alhama, Jo*é y Antonio Moreno, lesiones.—Gra
nada, D. Carlos Cueto, falsedad.—Id., encuentro de 
un cadáver.—Id., lesiones ú Manuel Avila.—Izna- 
lloz , lúid. 7, lesiones.—Loja, núm. 16, incendio.— 
Id., núm. 87, hurto.— Id., núm 121, muerte.— 
Id., Rafael Barranco, lesiones.—Iznalioz, Antonio 
Molina y consorte, hurto.—Id., Ramón García, le- 
&ioaes.~ Id., Domingo Vera y consorte, murmura-

Crónica parlamentaria.
Conclusión de las sesiones del dia 18. 

C o n g re so .
Reanudada la sesión á las tres y cuarto continúa 

el debate sobre el proyecto relativo al 10 por 100 do 
ferrocarriles, interviniendo los Sres. Pimentel, Pa- 
ge, Bosch, Porez, González, García y Silvela. Este 
consume el segundo turno en contra. D ce que la 
opinión pública que pidió en otro tiempo la supre
sión de las quimas, los consumos y las matrículas 
de mar, pide ahora la supresión del 10 por 100.

Creo, con la leyenda del Apóstol Santiago, que 
Dios dió á España todo menos buen gobierno.

Anade que el proyecto es caro para el Tesoro, y 
recuerda que pesa en este asunto cosa análoga á lo 
que decia un gran excéptico cuando censuraba algu
na medida del emperador: «Eso es peor que un c,í • 
men; es una tontería.»

Afirma que el 10 por 100 no es más que una pro
tección otorgada á les compañías, como la que seda 
á otras empresas fabriles.

Examina varias concesiones de ferrocarriles, para 
demostrar que no se construirán si no se modifica 
el proyecto.

So levanta la sesión.
$©bb$s<So .

Fné aprobada el acta anterior. Continúa el debate 
sobre el presupuesto de gastos Se aprueba el de Fo
mento. Se levante la sesión.

¡Sesiones del dia 19.
CoBígB'CSO.

Fué aprodada ol acta anterior. Continúa el deba
te sobre el presupuesto de Cuba: se aprueba.

Se suspende la sesión.
Reanuda ú las 3 de la tarde continúa el debate so

bre el proyecto de ley de rebaja del 10 por 100 en 
los billetes de ferrocarriles. El diputado por Guadix, 
Sr. Aravaca, en nombre de la Comisión contesta al 
Sr. Silvela. Niegi que este proyecto'se haya presen
tado solo por buscar popularidad al Sr. M-rnistro de 
Fomcuto, sino porquera de justicia y porque es 
conveniente á los interese? generales del Pais.

La prueba de que este Gobierno no busca popula
ridades, es que ha planteado y llevado á cabo las re
formas del Sr. Camaeho que tanta resistencia en
contraron en la Opinión, y sobretodo en las oposi
ciones.

Recuerda el Sr. Aravaca que el actual Ministro 
de Fomento se lia conquistado en el ministerio las 
simpatías de la opinión pública por su rectitud y lea-

En el rio Corrió (I\*íéncto), perecieron aho- 
g dos anteayer  tarde dos n iños  de trece y 
i e i s  años respect ivamente.  El s egundo  fué 
v íc t im a  de su arrojo a! que re r  aux i l ia r  &! 
p r imero .

-  Según nos escribe nues t ro  cor responsal  
de S a n t a n d e r ,  la an' imscion es f r a u d e  en 
aquel la  capi la-,  con mot ivo de las próximas  
ferias y exposición de ganado?.  Se preparan 
grandes  i l um inac iones ,  fuegos artificiales, 
regatas y  corridas  de toros, en las que  t r a b a 
ja rán  los diestros Angel  Pas tor  y  Gallo.

—La Crònica de Ciudad  Real  l l ama la 
atención del gobierno sobre  el miserable  es
tado á q u e  van quedando  los labradores  de 
aque l la  provincia,  con mot ivo  de la calami  
dad que  dest ruye sus campos ,  y pide la adop
ción de medidas  prontas  y eficaces que  des 
f ruyan  el insecto filoxérico que  tantos  daños 
ocasiona.

— Un hecho sangr iento ocurr ió  el domingo i 
en término de Langreo,  según  refiere nues 
tro corresponsal .  Al regresar  del baut ismo 
de un h jo  suyo de San Andrés,  vio reñ i r  en 
el camino  à van o s  ind iv iduos ,  a lguno de los 
cuales  tenia con el parentesco,  y, movido  de 
generoso inst into,  medió en la cont ienda.  
Una puña lada  terr ible en el corazón le dejó 
allí muerto.  El ma tador ,  pendiente  de varias 
causas  de gravedad y en l ibertad bajo f i a n 
za, fuó preso al dia s iguiente,  merced  á las 
eficaces disposiciones del juez  de pr imera  
instancia de L iv i an a  D. Rafael del Riego.

— Acaba de celebrarse eu Manises (Valen
cia) una  boda que  ha l lamado la a tención,  
porque  además de la desproporc ión de edad 
entre los cónyuges,  pues la muje r  lleva diez 
y ocho años al mar ido ,  éste es tres veces 
viudo,  y  ella acaba de contraer  mat r imonio  
por  qu in ta  vez.

— Un ord inar io  que  hacía frecuentes  v i a 
jes de Gervera á Ya-Hs, conocido poi '"Sirnon, 
fué hal lado muer to  el lunes  en su mismo 
carro cerca de Lilla. La mala  dirección del 
vehículo  reveló el suceso á unos  peones c a 
mineros .  El juzgado de Monlblanch recono
ció que  la muer te  le lué producida  por  un 
tiro. Créese que  el delito se comet ió en t é r 
mino de Val!s.

— El domingo se suicidó en Málaga el t o 
nelero Francisco García Caparrós ,  a h o r c á n 
dose con su  faja, q u e  am ar ró  á la cama.  P a 
rece que  estaba embr iagado cua n d o  co n su 
mó su  propósi to.

— Dos soldados q u e  estaban presos en  el 
castillo de San a Catalina, en Cádiz,  tuvieron

salía de un baile, c reyéndole  un matutero .  
El joven,  á su v z, los tomó por  dos ladro.- 
rms y echó á cor rer.  Acp.sado de cerca por  los 
empleados ,  sacó el | m e g a i d o  un revolver  y 
m; ló á uno de ellos.

— El gobernador  de Jaén dá at ienta de h a 
ber  ocurr ido dos incendios  en aquel la  pro
vincia .  El pr imero ha dest ruido unas  80 fa 
negas de trigo en una  finca del t é rmino  de 
Arjooa,  y  el segundo dos hacinas  de trigo 
y otra de cebada en una  era del pueblo del 
Real del Becerro.

— A la respetable s u m a  de 15 mi l lones de 
reales asciende lo que  adeudan  los a y u n t a 
r a  í c e  tos de l a  provincia  de Sevilla  por c u o 
tas at rasadas á su diputación provinc ial .

— Se lamenta  un  periódico de que  los d i 
putados  y los senadores  españoles  vayan al 
extranjero,  en vez de ir á las aldeas y á los 
campos para  conocer  las necesidades de los 
que  t rabajan y psgán las contr ibuciones ,

—El Comercio de Cádiz dá cuenta  d<:l v i a 
je más largo que  hasta ahora  se ha hecho 
con palomas mensajeras  educadas  en E s p a 
ña. El sábado se verificó el prepara tor io  que  
se había  anunc iado  desde  Mascara que  ( T o 
ledo) á Cádiz. Salieron 18 palomas de! Club 
Gaditano,  y recor r ieron los 412 ki lómetros  
de dis tancia en línea recta con una  velocidad 
de 763 metros  por  minuto .

— L i  comisión organizadora  del ce r támen 
frenof  ático, q u e  debe celebrarse  en N u e v a - 
Releo (Birceluna) ,  anunc ia  que  aquel  se v e 
rificará t i  25, 26, 27 y 28 de Set iembre,  ter
minando  el 25 de Agosto el plazo para  la 
presentación de Memorias con Opción á p r e 
ndo.  La inscripción para  el cer tamen es g ra 
tui ta.

N oticias extranjeras.
Lóndrcs 18 ( larde) .— So nota en Shangai  

cier ta  agitación en t re  ios h om bres  de torcía
se inferior.

Esto causa bas tan te  i nqu ie tud  á las p e r 
sonas pacífica?.

El 44 de este mes  hubo  una  r iña  ent re  
a lgunos  mar inos  franceses y unos  t r a b a j a 
dores.

Estos ú l t imos  fueron dispersados por  las 
tropas.

Par ís 17.— S e h  i verificado una  reunión  de 
accionistas  del canal de P a n a m á .

El Sr. F e rn a n d o  Lesseps ha  asegurado 
nuevamente  que  el cana l  es tará  t e rminado  
antes  de final izar el año de 4888.

La campaña  próxima será m u y  activa.
— Durante  los seis p r imeros  meses del co r 

r iente  año,  ha impor tado Francia  por  valor  
de nueve  mil seiscientos setenta y tres m i 
llones de reales, p róx imamente ,  y expor tado 
seis mil  setecientos  c incuenta  y  ocho y me
dio mil lones.

C o m p r a d a s  e. las cifras con las de igual 
peí iodo del año anter ior ,  o f e e e n  una  baja 

¡ d e 428 mil lones en la exportación,  y a u m e n 
to de 256 en la impor tac ión .

usimo diccionario de legislación  H x¡:
prudencia por D. Epifaoio Sánchez de las Matas, 
Abogado del Ilustro Colegio de Graaada. Esta ú ti
lísima obra, forma uu tomo de 242 páginas en 4.° 
español á dos columnas, buen papel y esmerada
mente impreso. Hállase de venta en Granada, en la 
libroda de D. Paulino V. Sabatel, calle de Mesones, 
al precio de ocho pesetas.

de la lengua Castellana, 
por D. Felipe Picatosto. 

Forman este iiÚVo 4 tomos de la acreditada Biblio • 
teca Enciclopédica Popular, encuadernados en tela ea 
un volúmeu y al ínfimo precio de cinco pesetas, ba
ratura sin igual en este género de obras. El acierto 
d8 su editor en la Biblioteca es proverbial, y en esta 
obra lo ha demostrado de una manera pa:pable; en 
la elección del autor, que es una garantía de la obra; 
en la de los tipos, que reúnen á su belleza una cla
ridad extraor linaria, en el napel, que si bien es 
igual eu el color al de la Biblioteca, por ser higiéni
co para la vista, e¡ mas fuerte, s u  duda teniendo 
ea cuenta el use constante que tienen esta clase de 
libros. Recomendamos muy eficazmente á nuestro« 
susentorea la Biblioteca del Sr. Estrada, y especial
mente el Diccionario popular, por su utilidad' y ba
ratura. Se suscribe eu la Administración, Doctor 
Fourquet, 7, Madrid.

Manual de formularios para el Enjuiciamien
to en lo crimina), ajus

tado á la novísima Ley de 14 de Setiembre de 1882. 
Comprende toda clase de formularios para loa jui-

les intenciones en todos sus proyectos. j ,)rv> «„sofión ni maríP« nnr la m añana dpnlrn ' cios flue 0a ra>lt<'r' a criminal se sustancian ante losJ . ! una  cuest ión el m a n e s  por  la m a n a n »  aem ro TtibaQa!e8 ordinarios con preliminares, explicacio-Examinando el que se discute en su aspecto ]i 
riuico y utilitario, dice que la concesión que el Go
bierno hizo á las empresas fué temporal, y ya ha es
pirado el plazo de la concesión, y que la rebaja de 
las tarifas habrá de producir mayor movimiento, y 
por consiguiente mayor ingreso, quedando así com
pensada la'rebaja.

Lo mismo io entienden las compañías, puesto que 
por sí solatí se imponen muchas veces voluntaria
mente la rebaja do tarifas.

del calabozo,  dando  por resul tado la muer te  
casi ins tantánea  de uno de ello?, degollado 
por  el otro con una  nava ja  de afeitar.

—Un diario barcelonés refiere un l a m e n 
table suceso ocurr ido en té rmino  de Gracia. 
A altas horas  de la noche del sábadu,  dos 
empicados  de consutnoa ,  sin d i s t in t ivo  a l 
guno  visible, dieron el alto á un  jóven qu«

nes y notas para su mejor inteligencia; obra escrita 
por I). Fermín Avalla y que se vendo al precio do 
cuatro pesetas en la librería de D. Paulino V. Sa- 
batel, calle de Mesones.

Desde el 1 0 de Julio actual, quedó esta- 
W. blecido en el acreditado Oo’egio de Nues

tra ¿añora de Us Angustias (Santa Paula 33), un 
repaso de las asignaturas de Btchiller, y de prepa
ración p6ra los ejercicios del mtomo grado.



E L  DEFENSOR DE GRANADA.

P O I P I  COSER k MANO?
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|  i  O  ¡f No com prad ca lza d o  sin  
ver an tes  ios «leí m a g n i
fico e sta b iee im ien ío  IL& 
SE V ILL A N A , 6 0 ,  XA- 
CATIN, GO, G RANADA.

Esta casa es sucursal do la gran 
fábrica de calzado de Francisco 
Chico Ganga de Sevilla, (Sierpe, 
28) cuja reputación es bien conoci
da, tanto en España como en el ex
tranjero. Sus calzados se recomien
dan por su elegancia, solidez y per
fección. Tiene la honrosa satisfac
ción de c¡uo sus calzados bajan s i
do premiadosencuantas exposicio
nes lia concurrido con las mayores 
rocompens; s, como son en las de 
Viena, Sevilla, Filadelfia, París, y 
últimamente en la regional de Cá
diz, con medalla de oro.—S. M. la

Rema Madre y sus AA. la Infanta y Duque de Montpensier favorecen al señor Chico con sus compras.— 
„-y«'«» » « <» wjot Además del variado surtido que tiene en Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas porP O T A S  2 50 S IM M  AUB. sistema especial son inmediatamente servidas porlafábrie? con nofable perfección, hasta los piésmás

LA URBANA.

FRANCISCO
G A M B A

fOBOS IOS I M I O S

SIN MAS ANTICIPO.

m
aft coMÍad».

*30:X^C3»K31 353I3S
TORZALES DE SEDA,AGUJAS,

aceito, pieaas mvMiw y accesorios paro 
toda ©Isas© de cogitara.

c m s  PARI LA VENTA
en. todas las capitales de provincia.

Para evitar 
as palabras

falsificaciones, exíjanse on la» facturas

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de La Cosapaftía ffaforSi SIKGEM» > 

Pídanse catálogos ilustrados con listas de precios.

P&RUBSUS Ó GUARDAPOLVO
para entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciarnos, ha hecho que sin vacilar 
confecciono esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, tan cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas uor nuestros primeros maestros y 
confeccionadas cou la meior perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y anees de mandarlo hacer, que pase por 
esta enea, donde encontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
bou fijos é inalterables.—Guardapolvos género cata
lán, á HO reales —Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemos reci
bido el surtido do los elegantes traejeitos para n i
ños en las edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co
mo son en marineritos y otras formas de gran gus
to.—Gran sasterí» de moda ó gran bazar do Antonio 
Marín, plaza de Bibarrambla, 2 >, contiguo á la tien 
da de quincalla La Perla.

m  SU TEME G0MPETETCIA.
Gran surtido de relojes de oro remontoir y á llave, 
coa joyería, esmaltes y lisos, para señora y caballe
ros.—Completo y variado surtido eu relojes de pla
ta y nikel.—Ultimas novedades en relojes de sobre
mesa, reguladores y de cuadro.—Garantía, bondad 
y economía, es el lema delestablecimiento.—42, 
Zac&tin, 42,—M. Bermudez.

POR EL PROPIO OOSECHE- 
ro. En el antiguo y acreditad' 

establecimiento do F elipe Ríieva, situado en ia cu 
lie de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadas a l1 f co
to, do las bodegas que el dueño del despacho / o«e- 
6.i Valdepeñas, y cuyas especiales condicionen les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, de S 6  á-fi© reales 
arroba, y rs. cuartilla.

dos Piftn°s cuadrilongos en 
SSk* O' buenas condiciones. San An
tón, 26, darán razón.

VALDEPEÑAS

ausentarse su dueño se vende un tronco de 
caballos jóvenes y bien amaestrados. Cár- 

mea de San Eugenio, frente á la fábrica de San Lo
renzo, darán razón.

L a  S O L T A B A -

SOCIEDAD, 8 . G A R IT O  Y COMPAÑÍA.
G uanos C oncentrados á base de fosfatos or

gán icos <8© G uanos «8cS Persa.
Los Guanos de esta Casa que habían merecido en la Exposición de 
Murcia de 1832 el Primer Premio consisten'e en Medalla de plata 
han sido últimamente honrados por el Jurado de la Exposición de 
Granada de 1883 con la calificación de

M EDALLA D E ORO.
El favorable Dictáraen de tantos Jurados Internacionales y los 
magníficos resultados prácticos que con nuestros conocidos y acre
ditados Guanos obtienenen los Agricultores, justifican cumplida

mente la decidida preferencia que estos dan á nuestros Guanos, los cuales, 
por las especiales circunstancias con que esta casa tiene organizado su ex
tenso negocio resultan ser EL MEJOR Y MAS BAÍiALO DE LOS ABO
NOS HOY EN USO.

ALMACENES CENTRALES:
GRANADA.—Galle Albóndiga. Precio 19 reales arroba. MOTRIL.—Calle déla 
Milanesa. - MALAGA.—Calle de Cnartele, n.° 9. —ALMERIA.—Paseo del 
Príncipe, n.° 53. —MURCIA.—Puerta de Castilla (Camino de Espinardo.) 

Dirigir la eorresurnclencia á los
SRES.  R .  GARNIER Y C.a

G r a n a d a .
Nota Inportantisima. Encargamos á nuestros compradores rechacen todo saco contenien
do nuestro Guano, que no esté precintado con un plomo que lleca nuestro nombre como Garantía 
positiva de que el Guano es del nuestro y no adulterado.

Or
rP4$t

%
almacén de 
novedades

Compañía de seguros contra el incendio el rayo, la 
explosion del gas y los aparatos de vapor.

Fundada en París el año de 1838.
Garantías.

Reales.

Capital social en efectivo, solamente pa
ra el ramo de incendios...................... 20.000.000

Primas y reservas por el mismo con
cepto....................................................  148.000.000

Total garantías para el ramo de incen
dios....................................................... 168.000.000

L a Urbana y el ¡Sena.
Ramo de seguros sobre la vida y accidentes.

Reales.

Capital social por ambos conceptos. . . 96.000.000 
Fondos de garan tía ..............................  120.000.000

Total............  216.000 000
Esta compañía, en sus distintos ramos y operacio

nes, cumple religiosamente sus compromisos pacta
dos, y paga sin demora y al contado el importe jus
tificado do sus siniestros, en Madrid ó en la direc
ción donde ocurran, según convengan á los intere
sados. y ha pagado por siniestros ocurridos hasta fin 
de 1881, doscientos ochenta y ocho millones de 
reales.

Oficinas de la dirección de Granada y su provincia 
calle del Horno del Haza, núm. 22.

Director apoderado, D. A. Caro.

D JOSE FER-
nandez, ciruja no dentista, 
cfrccesu gabinete ácuan 
tas personas tengan ne
cesidad de hacer uso de 
sus conocimientos en el 
arte dental. Onficaciones, 
y empastes por todos loa 

sistemas conocidos hastael dia. Limpiezas de bocas 
sin hacer uso de sustancia que puedan perjudicar el 
esmalte del diento.—Extracciones do dientes, mue
las ó raigones, sin causar el menor dolor por medio 
del aparato anéstesíco.—Construcción de piezas so 
bre baces de oro, platino ó caouctchouc.—Dientes 
admirablemente puestos sin distinguirse de los na
turales de&de30 rs. en adelante. Dentadurascomple- 
tas sin muelles ni resortes, desde 800 rs. en adelante. 
—Su gabinete, plaza del Ayuntamiento, entrada por 
la callé de Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.°, de 
recha.

&

Nuevos surtidos para la 
temporada de baños.—En 

percales, batistas, satinés, muselinas, piqués, telasde 
hilo para vestidos, quitasoles, abanicos, fichus y es
cotes.—Toallas tu cas, sábanas para baño, telas va
rias para bañadores, sayas de hilo, guarda-polvos 
para viaje, d-. hilo y alpaca.—Especial y acreditados 
surtido en holandas hilo redondo do Courtrai, lienzos 
be'gas y de Rentería, madapo anes franceses para ca
misas, percales y holandas de color, Inausouk, muse
linas y batis’as blancas, encajes crudos, cremas, ti
ras bordadas, entredoses, medias blancas, crudas y 
de co ores, calcetines, bañadores alpacas y driles su
periores para trajes de caballero.

Para muestras y encargos diri'irsc á Miguel Ló
pez, Hermano.

M a  ?  a  w¡r los tres espaciosos porta-
¡L&soSil# \(.s qUe ocuoa hoy ;a boti 

ca do la plaza áe .San AgustiD. Tienen además ud en
tresuelo que puede ó no tomarse. Eu la botica infor
mará a.

BBSTiDHASÍ SBSSAS1ÜAS.—San Ma
tías, 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co ,.-o- 
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido co nedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, eu la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve a domi
cilio y se admiten encargos.

4  DE SEGURQS-̂

GAB&1TÍAS.
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
s ibre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años quelleva 
de existencia, duranto los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294*15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
m. PANCOfilBIO. Oficinas, cali© «Sel ft'»-
tpüho, mam. 6 .

m  M A S  T O S ,JARABE PECTORAL DE 0!C0N.
Alivia rápidamente y cura las TOSES antiguas y 

rebeldes, catarros agudos y crónicos, asma, ronque
ras, irritaciones de garganta, dolores y opresión de 
pecho, cansancio y esputos de sangre, la TISIS sus
pende su marcha destructora.—KL J aRaBE de 
OlCON, es el único tratamiento para la curación de 
las afecciones de los órganos respiratorios.—Depó
sito, botica calle de Puentezuelas.

A  h a  V I L L E  ©ES P A R Í S ,
de Bernabé López, Zacatín, 24, 26 y 28, Mendez Nú- 
ñez, 39.—En este acreditado establecimiento se en
cuentra siempre el más completo surtido de toda cla
se de telas de las principales fábricas del reino y del 
extranjero.—Precios arregladísimos sin competen
cia. Confecciones rasos, terciopelos, g ros, tafetanes, 
damascos, portier», alfombras, colgaduras, blondas, 
encajes, sombrillas, abanicos, holandas, batistas, re
tortas, lienzos, pañuelos, corbatas, entredoses y ti
ras bordadas, merinos, támesis, cachemir de Esco
cia, granadinas, percales, satines, Zephirs seda cru
da.—El mejor surtido en medias y calcetines de se
da, hilo de Escocia y algodón, y asimismo gran va
riedad en géneros ingleses y del reino para trajes de 
caballero.

PM t a  EL DIA 15 DS AGOSTO
próximo, se dan en arrendamiento varias suertes de 
tierra con casas de labor y tinados, en la jurisdicción 
de Dehesas Viejas, de la propiedad de la. Excma. 
Sra. Marquesa de Campotejar.

Para tratar de venta y condiciones, pueden avis
tarse con su administrador general,'el Iln&trímo Se 
ñor Don Lino Villar y López, calle de Pavaneras, 
núm. 19, Granada.

F I L I P I N A S .

D- I M Ü S L  OREJUELA. J S Í
tiene el gusto de participar á sus numerosos favore 
eedores y al público en genera», que ha trasladado 
su gabinete á la calle de la Sierpe Baja, número 94, 
piso l.°—En esto establecimiento se ha recibido un 
magnifico aparato que hace ia anastecia general d3 
la boca, para extraer muelas sin dolor.—Se colocan 
con la mayor perfección dientes y dentaduras, sin 
que se distingan de los naturales; orificaciones y 
empastes por los procedimientos más modernos. La 
tarifa que este gábinete presenta al ilustrado público 
granadino es como sigue: Por una dentadura com
pleta, desde 400 reales hasta 1000. la más superior; 
dientes, desde 20 cad» uno hasta 60 reales, los mejo
res; por dos dientas, desde 40 hasta 80 los más su
periores; por tres, desde 60 hasta 100 los mejores; 
por cuatro, cto.'de 80 hasta 120 rs. los mejores.—No 
confundirse, Sierpe Baja, 94, piso primero, Granada.

c h o c o l a t e s .

de punto y paraguas para la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1\2 reales medias para señora y cel- 
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 1.4 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

u n  ,jy Fouda de mar, de D. Frau-
GiaJLatAtaWWfiPíft. cisco López Jiménez.—Es
te acreditado establecimiento se p esenta este año á 
la altura de los primeros de su clase, pues ha sufrí • 
do importantísimas mejoras, aumentándose consi
derablemente el número de habitaciones, ofrecién
dose al mismo tiempo un esmerado aseo y puntua
lidad en el servicio.—Los que deseen habitaciones 
se dirigirán al dueño del establecimiento.

LIBRERÍA BEADRILEÑA. ¿ T mÍ
nuel Rosado.—Nuevo establecimiento de librería y 
objetos de escritorio en esta ciudad, callo de la Du
quesa, DÚm. 1, cerca de la Trinidad. -Especialidad 
en libros y menaje para escuelas. Completo surtido 
de papel, sobre» y plumas < e touas c'ases. Obras de 
texto para la 2.a enseñanza y la de Facultad. Libros 
de legislación y de consulta. Libros en blanco y ra 
yados.—Se admiten encai gos de impresiones, encua
dernaciones, libros y efectos de escritorio.—Los pre- 
ciosson los más baratos de Madrid.

Desde esta fecha quedan 
establecidos eu esta capi

tal 40 puntos de venta, donde encontrarán los tan 
acreditados chocolates de D. Venancio Vázquez, de 
Madrid, casa fundada en el año de 1808.—Esta gran 
fábrica es una de la's mejores de su clase, por su es
merada confección y pureza en los artículos que han 
hecho elevar su venta á 10.000 libras diarias. El re
nombre adquirido de estos chocolates en Madrid y 
provincias del Norte, lian impulsado al Sr. Vázquez 
á aumentar su fabricación, cou objeto de extenderla 
por las demás provincias de España y Ultramar.— 
Deposite Central, Madrid cuatro esquirlas, Carrera 
do S»n Jerónimo.—Eu Granada, en todas las confi
terías y tiendas de ultramarinos, donde verán sus 
carteles. Coda paquete de chocolate, con el fin de 
que no puedan confpndirse, lleva dentro una tarjeta 
con un bonito cromo.—Precios, á 4, 5, 6, 7, 8 y has
ta 20 rs.

PANACEA DE LA DENTICION.
La madre que afanosa busca el bienestar de sus que
ridos hijos, no debe olvidar los trastornos que oca
siona en su organización la evolución dentaria, tras
tornos, que si el remedio no es aplicado á los pri
meros síntomas, puede ocasionar hasta la muerte. 
El tesoro de la infancia, es la panacea de la dentición, 
maravillosa por sus efectos, como lo atestiguan su 
muchísima venta. Nuestros frascos llevan impreso 
en el cristal Farmacia de San Gil. Granada y en sus 
etiquetas dos sellos con las iniciales entrelazadas 
M. G. y eu el gollete, la firma y rúbrica de eu autor. 
Fijarse bien, núes hay imitaciones. Unico depósito 
en Granada, D. Miguel Gouzalez Perales, farmacia 
San de Gil.—Frasco, 4 reales.

fflf A <S Mástil a la Vieja. Gran depósito
plaza de la Trinidad Tres marcas 

superiores, primera clase, á 22 1¡2, 22 1(4 y 22 reales 
arroba. Almacenes fuera de la Ciudad: ventas á pre
cios muy reducidos.

Este acreditado establecimiento 
acabada hacer grandes rebajas 

en precios en todas sus mercancías propias para la 
presente estación, como telas para trajes de baños, 
percales, satenes, lienzos, sábanas, seda cruda para 
batas de señora, quitasoles de todas clases, yutes, 
brocateles, lanas, sarach, telss adornos y toda clase 
de géneros pueda necesitarse.—Completísimo surti
do eu camas de hierro de todas clases.

L A  C A S T I L L A D A  nistrador del coche 
á Jaén, D. José Castilla y Escobar, ha establecido 
una nueva empresa de carruajes de Granada á Mo
tril, Calahonda, Torrenueva y viceversa, á los pre 
cios siguientes:

Berlina............................50 rs.
In te r io r ........................35
Banqueta....................... 25

Administración en Granada, Carrera de Genil, 14, 
16 y 18.—Id. en Motril, calle Nueva, núm. 19.

Sale á las 10, todas las noches.

p A j íji/Tff a DE SAN FRANCISCO DE PAULA, 
Im /L íjUIU  Instrucción de señoritas.—Este acre
ditado establecimiento, que dirige la conocida pro
fesora doña Joaquina Gómez, se ha trasladado déla 
calle de San Isidro, á la placeta del Agua, núm. 2. 
En el nuevo local que reúne todas las condiciones 
apetecibles, reciben las jóvenes una educación es
merada, para lo cual se cuenta con profesores esco
gidos, y con el material necesario á un Colegio de 
primer órdeu.

CSáFÉ DEL LEON. Baños del Genil, fríos 
y templados. Losdue- 

ños de este acreditado establecimiento, constantes 
ensuafan de mejorarlos en beneficio del público 
con cuantas cosas puedan proporcionar al mismo 
comodidades y buen servicio, han hecho en ellos to* 
do lo que la experiencia ha demostrado ser útil y be
neficioso, colocando además un departamento com
pleto de Hidroterapia con todos ios aparatos que 
exige en esta clase de baños la ciencia, teniendo la 
satisfacción de anunciará sus favorecedores, que 
desde el dia 26 del corriente se hallan abiertos y en 
disposición de usarlos, á los precios siguientes:

Por cada baño templado . . . .  50 cént.
Por abono de doce baños id. . . . 4*50 »
Por cada baño f r ió ........................  20 »
Por abono de doce baños . . . .  1*50 »

La temporada para los abonos concluye el 8 de 
Setiembre.

a  vtwc* iffe Acaba de reimprimirse la monumenta 
¿ a v i l a d -  I-IISTORIA DE ESPAÑA por D. Mo
desto Lafuente, continuada hasta nuestros dias, por 
D Jua i Valer».—Los señores que deseaban suscri
birse, pueden hoy hacerlo dirigiéndose á la Sucursal 
de Montaner y Simón, calle San Antón, 13, 2.°, en 
Granada.Tipografía de E l  Defensor  de Granada.

dalle del Aguila,, nPm. 5,


